
Número 157. Jueves 2 de Julio. Año de 1868. 

©ftcial 
DE LA PR<MN(M DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 
i 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden detdt abril de 48J9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBECIOS DE suscRiciOM.—En esta capital, llevado á domicilio, <0 «.mensuales 
anticipados; íufra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U4 
por un año.—Se admiten suscrlr.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
i>'e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de l&smis-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
• 

L E Y . 

Doña Isabol II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Es tañas . A todos las 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Dos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los que construyan una 
ó mas casas en el campo, ó hagan en él 
otras edificaciones con destino á la a g r i 
cultura ó á otra industria, los que las 
habiten, las industrias, profesiones ú ofi
cios que en ellas se establezcan, y las 
tierras que les estuvieren afectas y que 
no escedañ de 200 hectáreas, disfrutarán 
de las exenciones y ventajas que se es
presan en los párrafos siguientes, según 
la distancia de la casa ó edificación á la 
población mas inmediata: 

Primero. Si la casa ó edificación (una 
ó varias) distasen de uno á dos k i lóme
tros de la es tremí dad de la población 
que cae hacia aquel lado, y determina la 
línea mas corta entre ambos objetos, el 
propietario de la finca no pagará du ran 
te 15 años mas contribuciones que las 
directas qne hubiese satisfecho por las 
mismas tierras el año anterior á la cons
trucción. 

La casa ó casas y otras edificaciones 
nada pagarán en el trascurso de los 15 
años. 

Segundo. Si la distancia fuese do dos 
á cua-tro kilómetros, únicamente pagará 
el propietario durante los 15 primeros 
años la contribución de inmuebles que 
por aquellas tierras hubiese satisfecho 
antes de la construcción de la casa ó 
casas. 

Tercero. Si la distancia fuese de c u a 
tro á siete kilómetros, durará 20 años el 
único pago de la contribución de inmue
bles que el propietario hubiese anter ior
mente satisfecho. 

Cuarto. Y si fnese mayor la distancia 
de siete kilómetros, se estenderá á 25 

años por todo pago el de la contribución 
de inmuebles que hubiere el propietario 
satisfecho anteriormente. 

Quinto. Las industrias propiamente 
agrícolas que se ejercieren en el campo 
para poner los productos de las mismas 
fincas en estado de conducirse á los m e r 
cados, como parte y complemento de la 
producción rural, no estarán sujetas á 
contribución de ninguna clase en los 
plazos que se dice en los párrafos a n t e 
riores. 

Sexto. Observando el mismo método 
gradual de años y distancias espresadas, 
las demás industrias que se ejercieren 
en el campo estarán exentas de la con
tribución industrial, siempre que formen 
parte de una población rural. 

Las casas deberán estar cont inuamen
te habitadas, salvo los casos de caduci 
dad, rompimiento de arriendo y de insa
lubridad estacional. Si estuviere desha
bitada una casa por mas de dos años, el 
propietario lo pondrá en conocimiento 
del Gobernador, esponiendo el motivo; y 
si en lo sucesivo llevase de su cuen ta el 
cultivo de las tierias, conservará las ven
tajas que se conceden por esta ley. 

Art. 2 .° Si el propietario de una fin
ca de mayor superficie que la de 300 
hectáreas hubiere construido ^casas.que 
tuviesen afe i tas la mitad de las tierras 
de la misma fincaron arreglo á la p r e 
sente ley, podrá con la otra mitad cons
tituir y establecer una granja de cultivos 
estensivos, y disfrutará respecto de esta 
granja las mismas exenciones y ventajas 
que se conceden á los establecimientos 
agrícolas cuyas tierras no esceden de 200 
hectáreas. 

Art. 3.° Si en una finca rural se 
construyesen casas de labor para colonos, 
se procurará que cada una de ellas t en 
g a reunidas y agrupadas las tierras que 
constituyen la dotación respectiva; mas 
si las circunstancias locales, las de sa lu
bridad, la situación del agua para bebida, 
abrevaderos y riego, ó la diferente cal i 
dad de las mismas tierras aconsejasen ó 
exigiesen como escepcion la disgregación 
ó diseminación de algunas hazas ó por
ciones de terreno, no servirá esto de obs
táculo para el disfrute de los beneficios 
de la presente ley. 

Art. 4.° Los propietarios que vivan 
en casas ó edificaciones comprendidas 
en la presnte ley, los administradores ó 
mayordomos, y los arrendatarios que se 
hallen en el mismo caso, así como los 

mayorales y capataces, estarán exentos 
de toda carga concejil y obligatoria, á 
escepcion de la de Alcalde pedáneo, hasta 
que el número de casas llegue á const i
tuir una población con derecho á Ayun
tamiento propio. 

Art. 5.° Se concederá gratui tamente 
el uso de armas á los propietarios que 
vivan en fincas comprendidas en la p re 
sente ley, como igualmente á los admi
nistradores y mayordomos, mayorales, 
capataces y demás personas de la finca 
que al juicio del propietario y de la Au
toridad de la población mas próxima ins
pirasen completa confianza. 

Art . 6.° Los hijos de los propietarios 
y administradores ó mayordomos que 
viviesen en la finca rural beneficiada por 
la presente ley, los de los arrendatarios 
ó colorios y los de los mayorales y capa
taces á quieaes cupiere la suerte de sol
dados después de dos años de residencia 
en la misma finca, serán destinados á la 
segunda reserva. Igual ventaja disfru
tarán los demás mozos sorteables des 
pués de llevar cuatro años consecutivos 
de habitar en la casería, si les cayere la 
suerte de soldados. Mas si dorante ol 
tiempo que les tocare servir en el ejérci
to activo fuesen despedidos de la finca, ó 
voluntariamente pasasen á otrojsitio que 
no disfrute de los beneficios dispensados 
por la presente ley, extinguirán el t i em
po que les faltase de servicio militar co
mo si hubiesen hasta entonces estado en 
las filas. 

Art. 7.° Los terrenos desecados y s a 
neados por el desagüe de lagunas, p a n 
tanos y sitios encharcados, estarán exen
tos de toda cantribucion por tiempo de 
diez años desde el dia que se pusieren eu 
cultivo de huerta, de cereales, de prado, 
legumbres, raices ó plantas industriales 
y viñedo; por 15 años di se plantasen de 
árboles frutales, y por 25 años cuando se 
plantasen de olivos, almendros, a lga r ro 
bos, moreras ú otros análogos. 

Si en los terrenos desecados y saneados 
se construyesen casas á mas de un k i 
lómetro de una población, las casas y las 
tierras á ellas afectas disfrutarán cinco 
años mas de exención respectivamente 
en cada uno de los tres casos del párrafo 
anterior. 

Art . 8.° Los terrenos que desde t i em
po inmemorial hubiesen permanecido sin 
aprovechamiento, ó los que hubiesen t e 
nido interrumpido el cultivo por espacio 
de 15 años consecutivos, solo pagarán al 

ser roturados y cultivados la contr ibu
ción de inmuebles que hubiesen sasisfe-
cho el año anterior, por tiempo de diez 
años desde el dia que se pusiesen en cu l 
tivo de huerta, de cereales, de prado, 
legumbres, raices ó plantas industriales;, 
por 15 años si se plantasen de viñedo ó 
arboles frutales, y por 25 años cuando se 
plantasen de olivos, algarrobos, moreras 
ú otros análogos. 

Art. 9.° Si además de la roturación 
se construyesen una ó mas casas á mas 
de un kilómetro de una población en los 
casos de los dos artículos precedentes) 
las ca^as y las tierras á ellas afectas ten
drán cinco años mas de exención que los 
que en ellos respectivamente se de te r 
minan. 

Art. 10. Las t ierras que estando en 
cultivo de huerta ó de cerea/es, de p r a 
do, legumbres, raices ó plantas indus
triales, se plantasen de viñedo ó de á r 
boles frutales, á cualquier distancia que 
se hallen de población, satisfarán ún ica
mente y por espacio de 15 años la cona 
tribucion que anteriormente p a g a b a -
corno de cultivo periódico. 

Si se plantasen de olivos, almendros, 
algarrobos, moreras ú otros análogos, ó 
de árboles de construcción, será de 30 
años el tiempo que se les concede para 
continuar pagando únicamente la cont r i 
ción que sat isfacen en su anterior g é n e 
ro de cultivo. 

Art. 11 . Los terrenos eriales que se 
cubriesen con arbolado de construcción 
están exentos de toda contribución por 
espacio de 25 años á orillas de los rios 
y en parajes de riego; por 40 años en p la 
nicie de secano, y por 50 años en las c i 
mas y faldas de los montes. 

Art. 12. Las tierras afectas á cada 
casa de labor no podrán dividirse ni se -
gregarse durante el tiempo que, segan 
sus condiciones, disfruten de los benefi
cios que les concede la presente ley. S e 
rán libremente trasnüsibles en su con
junto, así por contrato entre vivos, como 
por disposición t es tamentar ia . 

Sin embargo, si por circunstancias es
peciales, como adquisición de r iegos, ó 
por las mejoras que hubiese recibido la 
finca y cuidados esquisitos que exigiere, 
fuese útil su división en dos ó mas por 
ciones, podrá hacerlo el propietario, con 
aprobación del Gobernador de la provin
cia, previo informe de la Jun ta provin
cial de Agricultura, Industria y Comer
cio, sin que ninguna de tales porciones 
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sea menoscabada en los derechos que 
asistan al conjunto. Estas porciones 
quedarán indivisibles para el cultivo y 
arriendo. 

Art. 13. Para la construcción de c a 
sas y edificaciones en el campo se con
fieren los derechos siguientes: 

Primero. La obtención de maderas de 
los montes del Estado ó de las dehe 
sas comunales de los pueblos en cuyo t é r 
mino municipal hayan de hacerse las edi 
ficaciones á la mitad del precio corriente 
en cada monte. 

Segundo. El disfrute de leñas, pastos 
y demás aprovechamientos vecinales en 
el radio de su término municipal, cuyo 
disfrute será extensivo á los dependien
tes y trabajadores de la finca, así como 
los abrevaderos para los ganados. 

Tercero. La facultad de explotar c a n 
teras, construir hornos de cal, yeso y l a 
drillo, depositar materiales y establecer 
talleres en terrenos del Estado ó del c o 
mún de vecinos. 

Art. 14. Los extranjeros qoe vinieren 
á España en clase de colonos ó de t raba
jadores en el campo, según la presente 
ley, pueden introducir libremente, y sin 
pago de derechos de arancel, todos los 
efectos de su equipaje y los utensilios é 
instrumentos de su oficio, y ademas cada 
uno de ellos dos cabezas de ganado ma
yor y cuatro de ganado menor. 

Los hijos que trageren los extranjeros 
al venir ¿colonizar ó trabajar en el cam
po estarán exentos de entrar en qninta 
para el servicio militar. Locs ta rán igua l 
mente los hijos que les naciesen en E s 
paña, siempre que estos se hubiesen ocu
pado en faenas rurales por espacio de c u a 
tro años. 

Art. 15. Los propietarios y los arren
datarios podrán, mientras disfruten de los 
beneficios de la presente ley, introducir 
en España toda clase de aperos, instru 
mentos y máquinas para su empleo en la 
agricultura, sin pagar mas derechos de 
arancel que el uno por 100 del respectivo 
valor. 

Art . 16. Cuando un propietario, d e s 
pués de construir dos ó mas casas en el 
campo aplicándoles las tierras corres
pondientes, poseyere ademas una dehesa 
cuyos pastos pueda aprovechar el gana
do de labor de los arrendatarios ó oolonos 
de aquellas tierras, podrá hacerlo libre
mente, considerándose la dehesa como 
par te integrante de b. finca en cultivo, 
con las beneficios de la presente ley, 
siempre que sumada la superficie ó cab i 
da del terreno labrado y del de pasto, no 
esceda de 200 hectáreas por cada casa. 

Art. 17. Siemprequeun cor t i jo ,gran
j a ó algún edificios de ant igua ó moderna 
construcción, situado en el campo á las 
distancias señaladas en el a r t . 1.°, se 
inutilizase formándose en él cinco ó mas 
habitaciones separadas ó independientes, 
ocupadas por otras tantas familias, bien 
para el cultivo de las tierras, bien para 
ejercer cualquiera otra industria, disfru
ta rá su propietario y moradores todos los 
beneficios que, según ios casos, se con
ceden por la presente ley á los que viven 
en el campo y en casas separadas. 

Art . 18. Las casas de recreo que se 
establecieren, teniendo á lo menos una 
hectárea do terreno cultivado, disfruta
rán de las ventajas y exenciones conce
didas en el ar t . l .° 

Art. 19. Coando una nueva colonia ó 
un nuevo grupo de casas construidas en 
una finca á mayor distancia de siete k i 
lómetros de una población cuente 100 
ó mas casas ó* edificaciones, aunque no 
estén en contacto unas con otras, será 

auxil iada por el Gobierno con iglesia y 
párroco, como los demás pueblos, y ade
mas con médico, cirujano, veterinario, 
maestro y maestra de primera enseñaiza, 
pagados dorante 10 años por los fordos 
del Estado. 

Art. 20. Si una fincado campo quino 
esceda de 200 hectáreas, con una ó ñ a s 
casas á mayor distancia de dos kilóme
tros de una población y beneficiada porla 
presente ley, colindase con tierras per te 
necientes al Estado ó á un común de T o 
cinos, declaradas vendibles por la ley de 
1.° de mayo de 1855, tendrá derecho el 
dueño de ella á que se deslinde y saque á 
público remate la porción que designare 
del terreno vendible de igual ó menor su
perficie que el suyo. 

Art . 21 . Los propietarios de fincas 
rurales en posesión de los beneficios de la 
presente ley, que les dieren ensanche, 
adquiriendo las tierras colindantes, por 
compra , permutación con otras de su 
propiedad, si tas en parajes distintos, e s 
tarán exentos del pago del derecho de 
trasmisión de dominio é inscripción en 
ambo» casos durante los plazos espresa
dos en el ar t . l .° , y participarán de ellos 
mientras dorase el derecho de antemano 
adquirido por la finca. 

Art . 22. Los propietarios que ac tua l 
mente disfrotasen de las ventajas conce
didas por las leyes de 8 de enero y 23 de 
mayo de 1845 y Real decreto de esta ú l 
tima fecha, así como por las leyes de 24 
de j.unio de 1849, 21 de noviembre de 
1855, 11 de julio y 3 de agosto de 1866, 
ú otras disposiciones legislativas, y cons
truyesen una ó mas casas dontro de las 
finoaa rurales respect ivas, disfrutarán 
cinco años mas de no aumento de con
tribución en los viñedos y tierras de r i e 
go, y de 10 años en los plantíos de a l 
mendros, olivos, algarrobos, moreras y 
otros análogos, lo mismo que en el a r 
bolado de construcción; y los habitantes 
de dichas casas tendrán además cuantas 
ventajas concede esta ley, cuya aplica
ción se contará desde que empezó el g o 
ce de las á que se contraen las 1 <yes a n 
teriores. 

Art. 23. Los espedientes incoados en 
conformidad con las leyes de colonias y 
de población rural de 21 de noviembre de 
1855 y 11 do julio de 1866, y pendientes 
de resolución, serán despachados á vo
luntad de quienes los hubiesen promovi
do, según las disposiciones de aquellas 
leyes y según las de la presente. 

Art. 24. Los propietarios de fincas 
rurales que construyan en ellas una ó 
mas casas ó edificaciones según la pre
sente ley, podrán redimir los censos cotí 
que aquellas tierras estuviesen gravadas 
en favor del Estado, pagando su cap i 
talización en 20 plazos, en vez de los 
determinados por la legislación vigente. 

Art. 25. Todas las ventajas y facul
tades que en la presente ley se conceden 
á los propietarios de fincas rurales y de 
establecimientos industriales sitos en el 
campo, se hacen ostensivas á los a r ren
datarios y colonos de las fincas y de las 
fábricas. 

Art . 26. Los propietarios que aspiren 
al disfruto de los beneficios dispensados 
por la presente ley, acudirán al Alealda 
del distrito municipal donde radicare la 
finca ó fincas, con una solicitud al Go
bernador de la provincia espresando la 
situación, cabida y linderos, estado, c l a 
se de cultivos, si los hubiere, y contri
bución que á la sazón pagasen los t e r re 
nos que sean materia del procedimiento 
oficial. 

El Alcaldo dispondrá inmediatamente 

que dos individuos de la Jun ta pericia 
del pueblo se cercioren de los hechos es 
puestos por'el propietario, inspeccionan
do ocularmente los terrenos y dando su 
informe por escrito. Dentro de los 15 dias 
de la presentación de la solicitud del 
propietario, y después de oido el Ayun
tamiento, la pasará el Alcalde al Gober
nador, emitiendo su dictamen y acom
pañando el informe de los individuos de 
la Junta pericial que hubieren inspeccio
nado la finca, y el acuerdo del Ayun
tamiento. 

E l Gobernador resolverá en el término 
de un mes, y si no lo hiciere, 'se en ten
derá otorgada la solicitud del propietario. 

Si la resolución del Gobernador Tóese 
negativa, podrá el propietario interesado 
reclamar ante el Ministerio de Fomento, 
el cual resolverá dentro de 60 dias des 
pués de presentada la reclamación. Y si 
trascurriese este plazo sin que recaiga 
resolución alguna, se entenderá conce
dida la petición, y el propietario recla
mante entrará en el pleno disfrote de los 
beneficios de la presente ley, según los 
habia solicitado. 

Art. 27. Quedan derogadas las pres
cripciones contenidas en la ley de 8 de 
enero y 23 de mayo de 1845, Real decre
to de esta última fecha, leyes de 24 do 
junio de 1849 y 21 de noviembre de 1855, 
11 de julio y 3 de agosto de 1866, y 
cualesquiera otras, en cuanto se hallaren 
en con tradición con la presente ley. 

Art. 28. El Gobierno dictará los r e 
glamentos necesarios para la aplicación 
de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i 
dad, que guarden y haganguardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Palacio á tres de junio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Yo la Reina.— 
E l Ministro de Fomento, Severo Ca
talina. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Continúa el Convenio de Correos celebra
do entre 6spaña ¿ Italia* firmado en 
Florencia el 4 de abril de 1867 (1). 

Art. 13. Para gozar de la rebaja do 
porte concedida por el artículo anterior, 
los impresos mencionados en dicho artícu
lo deberán franquearse hasta su destino, 
ser remitidos con fajas ó de manera que 
su reconocimibuto sea fácil, y no con
tendrán ningún escrito, cifra ó signo a l 
guno manuscrito, á no ser el nombre de 
la persona á quien se dirijen, el punto 
de su residencia y las señas do su hab i 
tación. 

No se dará curso á los periódicos é im
presos que no reúnan estas condiciones, 
que no hayan sido franqueados hasta su 
destino ó que resulten haberlo sido in 
suficientemente, i 

Art . 14. Queda entendido que las d is
posiciones contenidas en los artículos 12 
y 13 precedentes no excluyen ni limitan 
de manera alguna el derecho que las 
Administraciones de Correos de ambos 
países tienen de no llevar á efecto en 
sus respectivos territorios el trasporte y 
distribución de aquellos objetos designa
dos en dichos artículos respecto de los 
cuales uo se haya cumplido con las leyes, 
órdenes ó decretos que marquen las con-

(í) Véase el número anterior. 

diciones de su publicación y de su c i rcu
lación, tanto en España como en Italia. 

Ar t . 15 . Las Administraciones de 
Correos de España y de Italia podrán 
también remitirse recíprocamente perió
dicos y otros impresos certificados. Por 
cada paquete de periódicos ó de impresos 
que se quiera rnviar certificado deberá 
el remitente satisfacer el derecho fijo que 
se establece por el anterior artículo 9.°, 
además del porte de franqueo que se fija 
en el artículo 12 del presente Convenio. 

El remitente podrá también exigir que 
le sea dado aviso del recibo del paquete 
certificado, pagando anticipadamente el 
derecho fijo de 10 céntimos do escudo en 
España y de 20 céntimos de lira en 
I tal ia . 

Art . 16. La pérdida de una carta cer 
tificada, asi como el extravío de un p a 
quete do periódicos ó de impresos que 
haya sido remitido certificado, dará lu
gar á una indemnización de 19 escudos 
en España ó de 50 liras en Italia, según 
la pérdida haya tenido lugar en t e r r i t o . 
rio español ó en territorio italiano. 

No se admitirán s i n embargo las r e 
clamaciones, ni las dos Administraciones 
se considerarán obligadas al pago de la 
espresada in cinnizaCión trascurridos que 
sean seis meses, que empezarán á con
tarse desde la fecha en que se haya efec
tuado el depósito de la carta ó del impre
so certificado. 

La Administración de Correos de E s 
paña y la Administración de Correos de 
Italia satisfarán por iguales partes la 
indemnización mencionada en el p re 
sente artículo, cuando la pérdida del 
objeto que haya sido certificado tenga 
lugar en el trayecto por el territorio 
francés. 

Art. 17. Lasca r í a s remitidas, bien 
sea de España para J ta l ia ó bien de Ital ia 
para España, podrán ser franqueadas 
por los remitente* por medio de los s e 
llos de correos que estén en uso en el 
país de su origen. Cuando los sellos de 
correos colocados sobre una carta d i r ig i 
da de uno de los dos Estados al otro r e 
presenten una suma inferior á l a q u e 
exija el franqueo de la misma hasta su 
destino, se considerará y porteará la 
car ta como no franqueada, salva la de 
ducción del valor de los sellos. 

Art. 18. Los portes que so perciban 
en España, tanto sobre la corresponden
cia de todas clases franqueada con desti
no á Italia, como sobre las cartas no -

franqueadas procedentes de Italia, que 
darán á favor de la Administración de 
Correos española. 

Recíprocamente los portes que se p e r 
ciban en Italia, tanto sobre la correspon
dencia de todas clases franqueada con 
destino a España, como sobre las car tas 
no. franqueadas procedentes de España, 
quedarán á favor de la Administración 
de Correos italiana. 

A r t . 19 . Ni la Administración de 
Correos de España ni la de Italia admi
tirán con destino á uno de los dos E s t a 
dos ó de las naciones que se valgan de 
su mediación, cartas que contengan oro 
ó p la ta acuñados, ni joyas ó efectos p r e 
ciosos, ni objeto alguno sujeto al page 
de derechos de Aduanas. 

listas cartas no tendrán eurso; pero 
deberán ser abiertas y devueltas á los 
remitentes, quedando su contenido so je -
to 'á las leyes de correos especiales de 
cada nación. 

Art . 20. A fin de asegurarse recípro
camente el producto íntegro de la cor -
respondencia dirigida do uno de los do 9 

Estados al otro, los Gobiernos español é 



Jueves 2 de Julio le 1868. 

italiano se comprometen á impedir por 
todos los medios que están á su alcance 
qne dicha correspondencia pase por otras 
vías qoe las de sos respectivas oficinas 
de corre DB, 

A r t 2 1 . Los Gobiernos español ó ita
liano se obligan á trasportar gra tu i ta
mente , á través del territorio «le sos res
pectivos Estados, la correspondencia qae 
uno y otro cambien ó puedan cambiar en 
pliegos cerrados con las naciones á que 
España ó Italia sirven ó puedan servir 
respectivamente de intermediarias, á oon-
dicion empero de que aquellos Estados 
que quieran <5 puedan aprovecharse de 
este trasporte gratuito concederán en 
justa reciprocidad ignal ventaja á la cor
respondencia de España y de Italia que 
en pliegos cerrados transite por su te r r i 
torio. 

En caso contrario, los Gobiernos de E s 
paña y de Italia convienen en que las 
sumas que percibirán por el tránsito á 
través de B U S territorios de la correspon
der cia que trasporten en pliegos cerrados 
quedarán establecidas de la manera s i 
guiente: 

1.° La Administración de Correos de 
I ta l iapagará á la Administración de Cor
reos de España la cantidad de 20 cént i 
mos de escudo por cada 20 gramos, peso 
neto de cartas, y la de 20 céntimos de 
escodo por cada 480 gramos, tambion 
peso neto de periódicos y otros impresos, 
contenidos en los pliegos cerrados que 
España trasporte por B U territorio por 
cuenta <¿1 Gobierno italiano. 

2.° Lá Administrocion de Correos de 
España pagará á l a Administración de 
Correos de Italia la cantidad d e 5 2 cén 
timos y ¿63 milésimas do lira por ciada 30 
gramos,! peso neto de cartas", y la de 52 
céntimos y 63 milésimas de lira por cada 
480 gramos, también peso neto de perió 
dicos y otros impresos, contenidos en los 
pliegos cerrados que Italia trasporte en 
B U territorio por ouenta del Gobierno e s 
pañol, j 

Queda entendido que I09 gastos que 
ocasione; el trasporte por territorio f ran
cés de la correspondencia de que trata el 
presente artículo, serán siempre sufraga
dos por .aquella de las dos Adminis
traciones por cuya cuenta se haya efec
tuado ellenvio de dicha correspondencia. 

Art. 22. El peso déla correspondencia 
de todas clases que resulte sobrante, á 
Babor: cartas rehusadas, no distribuidas, 
mal dirigidas, ó devueltas por usencia de 
las personas á quien iban dirigidas, asi 
como el de las comunicaciones oficiales, 
el de las cuentas, hojas de aviso y otros 
documentos relativos al cambio de la cor 
respondencia trasportada en pliegps ce r 
rados por una de las Administraciones 
por cuenta de la otra y que se mencionan 
en el artículo precedente, no se com
prenderá en el repeso de las cartas é i m 
presos, á los que deberá aplicarse el p r e 
cio de trasporto fijado por dicho artículo 

Art. 23. La Administración de Correos 
de España y la Administración de Correos 
de l ta l ia lijarán de común acuerdo y con 
arreglo á los Convenios vigentes ó que 
lo sean en lo sucesivo, las condiciones 
con que podrán cambiarse á descubierto 
entre las respectivas oficinas de cambio 
las cartas, muestas de mercancías 6 i m 
presos procedentes ó con destino á los 
países extranjeros y colonias que se 
sirvan de la mediación de una de las dos 
Administraciones para corresponder con 
la otra. 

Se entiende que las disposiciones que 
se dicten en virtud del presente artículo 
podrán ser modificadas por ambas A d 

ministraciones, siempre que de común 
acuerdo lo conceptúen necesario. 

Art. 24. Las cartas, ordinarias ó cer
tificadas, los periódicos y los impresos 
mal dirigidos ó mal remitidos serán d e 
vueltos recíprocamente sin pérdida de 
tiempo por la mediación de las Adminis
traciones de cambio respectivas por el 
peso y precio porque loa haya cargado en 
cuénta la Administración remitente á la 
otra Administración. 

Los objetos de igual naturaleza d i r ig i 
dos á sogetos que hayan cambiado de 
domicilio, serán devueltos recíprocamen
te cargados con el porte quo hubieran 
debido pagar aquellos á quienes se d i r i 
gían. Las cartas ordinarias y los impresos 
que hubieren sido remitidos primit iva
mente á la Administración de Correos de 
España ó á la Admimistracion de Correos 
de Italia por otras Administraciones, y 
que con motivo del cambio de residencia 
de las personas á quienes vayan dirigidos 
deban devolverse del uno de los dos Es 
tadosal otro, se remitirán recíprocamente 
cargados con el porte exigibleen el punto 
de sn anterior destino. 

Art. 25. La correspondencia de todas 
clases que por cualquier motivo resolte 
sobrante deberá ser devuelta de una y 
otra parte en fin de cada mes. 

Los objetos enviados con cargo se d e 
volverán por el precio primitivo con que 
hayan sido cargados por la Administra
ción remitente. 

Los remitidos franqueados hasta su 
destino ó hasta la frontera de la Admi
nistración con la que se corresponde 
serán devueltos sin porte ni descuento. 

En cnanto á la correspondencia no 
franqueada qoe resulte sobrante y que 
haya remitido en balíjas cerradas una 
de las dos Administraciones por cuenta 
de la otra, será admit ida por igual peso 
y precio por qne se haya comprendido 
en las cuentas de las Administraciones 
respectivas, por medio de simples decla
raciones ó listas nominales como com
probantes de loS descuentos, siempre que 
la misma correspondencia no pueda ser 
presentada por la Administración que 
deba responder del total de su porte á la 
Administración con la que corresponda. 

Art. 26. Las Administraciones deCorp 
reos de España y de Italia formarán cada 
mes las cuentas quo ocasione la t r a smi 
sión recíproca de la correspondencia; es-
t; s cuentas, después de ser discutidas y 
aprobadas recíprocamente, se saldarán á 
fin de cada trimestre por la Administra
ción que resulte deudora. 

Las cuentas arriba mencionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda italia
na, á cuyo efecto los saldos que aparez
can en dichas cuentas en moneda españo
la se reducirán á liras, á razón de38céti-
mos de escudo por cada lira. ' 

Los saldos de las cuentas serán p a g a 
dos, á sabor: 

1.° Con letras de ¡cambio sobre Ma
drid, cuando el saldo resulté á favor de 
la Administración de Correos de España. 

2.° Con letras de cambio sobre Floren
cia, cuando el saldo resulte á favor de la 
Adminisnracion de Correos de I tal ia. 

Art. 27. Las Administraciones de Cor
reos de España 6 Italia designarán de 
común acuerdo las Oficinas de Correos 
por medio do las cuales habrá de efec
tuarse el cambio de la respectiva cor
respondencia, dictando las disposiciones 
referentes al servicio do aquellas y á la 
dirección que deba darse á esta,- de te r 
minarán las condiciones á que deban so 
meterse las cartas insuficientemente 
franqueadas por medio de sellos de Cor

reos; dirpondrán la forma de las cuentas 
de que r a t a el anterior ar t . 26, y a lop-
tarán ptr último cualquiera otra medida 
de órdei y detallo que por ambas Admi-
nistracbnes se juzgue necesaria para 
asegar* la puntual ejecución de cuanto 
por el pésente Convenio se dispone. 

Se entiende que las medidas precitadas 
podrán codificarlas ambas Administra
ciones, liempre que de común acuerdo lo 
orean n3ce,sario. 

Árt. 18. El Gobierno de S. M. laReina 
de las Españas y el Gobierno de S. M. 
el Rey de Italia, deseando que en lo 
sucesivo puedan hacerse aun mas fáciles 
las relaciones postales entre ambos E s t a 
dos, ha i convenido en autorizar álasJAd-
ministr\ciones respectivas de Correos p a 
ra que «n el caso de qne con posterioridad 
á la ce.ebracion del presente Convenio se 
obtuviera del Gobierno de Francia una 
rebaja en los derechos de tránsito que 
actualmente se le satisfacen, puedan 
aplicar ese beneficio á la correspondencia 
de quet ra tan los anteriores artículos 8, 9, 
11 y 12, fijando suspor tesenjus tapropor
ción de la rebaja que se obtenga. 

Ar t . 29. Queda convenido entre las 
dos partes contratantes que la correspon
dencia dirigida del uno para el otro país, 
de bidaménte franqueada con arreglo á 
las disposiciones del presente Convenio, 
no podrá gravarse bajo ningún título ni 
protesto en el país á que vaya dest ina
da con impuesto ó derecho alguno con 
cargo á las personas á quienes se dirija 

La Administración española podrá sin 
embargo percibidla cantidad de un cuarto 
como derecho de distribución adomicilio 
ínterin no llegue á plantearse la reforma 
que proyecta para la supresión de este 
derecho en el interior de la Península. 

Art. 30. Las Administraciones de E s 
paña y de Italia podrán establecer un 
giro mutuo internacional, y quedan a u 
torizadas para adoptar de común acuerdo 
las disposiciones relativas á este nuevo 
servicio, el dia en que pueda plantearse 
en España ó bien en la época en qne a m 
bas Administraciones lo conceptúen opor 
tuno. 

Art. 31 . Quedan derogadas desde e 
dia en que se ponga en ejecución el p r e 
sente Convenio todas las estipulaciones ó 
disposiciones anteriores concernientes al 
cambio de correspondencia entre España 
é Italia. 

Art. 32. El presente Convenio se pon
drá en ejecución desde el dia que des ig
nen las dos Administraciones de Correos 
de España y de Italia, y será obligatorio 
de añoen año hasta que una de las dos 
partes contratantes manifieste á la otra 
con un año de anticipación su intención 
de que dejen de existir sus efectos. 

Durante este último año, la ejecución 
del Convenio continuará siendo plena y 
completa, sin perjuicio de la liquidación 
y saldo de las cuentas entre las Adminis
traciones de Correos de ambos Estados 
después de espirado este término. 

Art. 33. El presente Convenio sorá 
ratificado y las ratificaciones se canjea
rán en Florencia á la mayor brevedad. 

En fé de lo cual los respectivos P len i 
potenciarios han firmado el presente Con
venio y estampado en él el sello de sus 
armas. Fecho por duplicado en Florencia 
el dia 4de abril del año de graciado 1867. 
(L. S.)—(Firmado.)—El Duque de Rivas. 
(L. S.)—(Firmado.)—G. de Vincenci. 

Este Convenio ha sido debidamente r a 
tificado y las ratificaciones canjeadas en 
Florencia el dia 4 del presente mes de 
julio. (Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T T R A C O I O N D E H A C I E N D A . P U B L I C A 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Retirados de la circulación por virtud 
de orden superior los sellos de correos de 
10 céntimos de escudo, se pone en cono
cimiento del público que el canje de 
estos efectos por su equivalencia en sellos 
de correos de cincuenta milésimas, se ve
rificará en las capitales de los partidos 
donde existen Administraciones de r e n 
tas Estancadas, bien sea en estas mismas 
oficinas ó en el estanco que designe el 
Administrador subalterno. El cambio de 
unos efectos por otros tendrá lugar d u 
rante los diez primeros dias del mes d e 

julio próximo, debiendo presentar los s e 
llos pegados en medios pliegos de papel 
blanco con la firma y domicilio del i n t e 
resado. 

Madrid 26 de junio de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

De doce á doce y media de la mañana 
del dia 6 de julio próximo se celebrará 
simultáneamente en esta Administración 
y en la casa consistorial de Getafe subas
ta en pública licitación para la corta y 
aprovechamiento de las espadañas que 
contengan los trozos del canal compren
didos en terreno de los Sotos Plantíos y 
Salmedina, bajo el tipo de cien escudos. 

Para tomar parte en el remate deberá 
presentar el interesado la correspondien-
t eca r t a de pago ó recibo que acredite 
haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Depositaría del A y u n 
tamiento de Getafe la décima par te del 
tipo fijado, ó sean diez escudos. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretoria del Ayuntamiento de Geta
fe, donde podrán examinarle los que d e 
seen tomar parte en la subasta. 

Madrid 25 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 
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Sección 3. a—Renta del 20.por 100 de 
propios.—Circular. 

E n fin del actual mes cumple ehcuaxT;,¡ 
to trimestre del año económico de 1867 
á 68, y esta Administración, siguiendo 
su sistema de recordar á los señores Al 
caldes de la provincia el deber en que 
están de remitir sin demora, luego de 
terminado cada uno de los tr imestres, 
loa certificados positivos, negativos ó la 
comunicación prevenida en circulares 
anteriores de no tener bienes sujetos al 
contingente que corresponde á la H a 
cienda, realizando en la Tesorería de la 
provincia el importe de los primeros do 
dichos certificados, lo reitera para que 
no aleguen ignorancia , evitándola el ' 
disgusto de enviar plantones á los m o 
rosos. 

Madrid 26 de junio de 1868.—Manuel 
C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
• . • . .¡i o 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencia.—Eu la 

villa y cor te de Madrid, á 25 do junio de . 
1868, vistos I03 autos seguidos en el Juz
gado do primera instancia del distrito de 
la Audiencia, entre partes , de la una el 
Procurador don Manuel Isarria y Soria-
no, en nombre de don Simón Martin F e r -
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nandez, de otra el Procutador don Mi
guel Pérez y Mansilla, en representación 
de don Ángel Tjalba, y de otra los es t ra
dos de la Sala en rebeldía de don José 
Joaqoin Barail, todos vecinos de esta ca-
pital , sobre tercería de dominio á bienes 
embargados al último, siendo Ministro 
ponente el señor don Joaqoin José Cer-

. ' • < él) non, • * vino. 
Aceptando los fundamentos debecho y 

de derecho qne contiene la sentencia 
apelada que dictó el-señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia 
en 13 de diciembre del año último, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia apelada, 
por la que se absolvió á don Ángel I j a l -
ba de la demanda de tercería de dominio 
propnesta á nombre de don Simón Mar
tin, imponiendo á este perpetuo silencio 
acerca de ella, condenándole en las cos
tas, y no haber lugar á lo pretendido por 
parte del don Simón en el otrosí de su e s 
crito de alegato, folio 98. 

Y pnblíquese esta sentencia en la Ga
ceta y Boletín de esta corte, 8*>gon p r e 
viene el art . 1191 de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi lo pronunciamos, m a n 
damos y firmamos.—Lorenzo Cobo de la 
Torre.—Joaquín José Cervino.—Fran
cisco Fernandez Negrete.—Luis Vázquez 
Mon dragón. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el señor don Joaquín 
José Cervino, Ministro ponente en los 
autos y Magistrado de Sala tercera, cuan
do esta celebraba sesión pública hoy 26 
de junio de 1868, de que certifico.—José 
Cózzer. 

E s copia de su original, á que me r e 
mito y de que certifico yo el infrascrito 
Escribano do Cámara de S. M. la Reina, 
en la Audiencia territorial de esta cap i 
tal . Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia, pongo la 
presente con la remisión necesaria, que 
firmo en Madrid á l .° de julio de 1868.— 
José Cózzer.—7. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don Pafelo Cases, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta corto y Juez de 
primera instancia del distrito de la I n 
clusa de la misma. 

Hago saber: Que* en virtud de] provi
dencia dictada en autos ejecutivos en vía 
de apremio, pendientes en este Juzgado 
y Escribanía de don Manuel Alejandro 
Diez, se ponen á pública subasta por 
veinte días las fincas que á continuación 
se espresan, can el valor que se les ha 
dado en tasación: 

Los edificios situados en la ciudad de 
Valencia, calle de Mosen Femares , d e 
marcados con los números 2 y 4 y el con
tiguo, con entrada por la calle de Ruza
fa, con los números 5, 5 y 5, primera, 
segunda y tercera puerta de la m a n z a 
na 19, cuyo conjunto, formando una sola 
finca, linda por la calle de Mosen F e m a 
res, al frente con casa do los herederos de 
don Ramón Sanchis, por la derecha de la 
misma calle con otra casa de los mismos 
herederos; por la calle do Ruzafa al fren
te con la fábrica de azulejos de don Ma
riano Royo, y por la izquierda contigua 
á la tercera puerta del número 5 con c a 
sa de loa herederos de Salvador Ventura 
en la parte recayente á la fachada, y al 
interior del mismo lado con el convento 
de monjas Capuchinas, que se corre has 
ta por detrás de la casa número 2, hornos 
y almacenes de la calle de Mosen F e m a 

res, entre cuyos linderos se cómprenlo la 
ostensión superficial de unos 1801 netros 
cuadrados, de los cuales correspmden 
767 metros cuadrados al edificio núme
ro 4 de la calle de Mosen Femares, l l a 
mado vulgarmente Hornos de la nun i -
cion, porque contiene dos grandes hor 
nos de pan cocer para el suministrode la 
tropa, y en lo restante de la parte 3dift-
cada, que lo es la casi totalidad de a es 
presada superficie, menos un patio te l u 
ces y lunados indispensables á la luz y 
ventilación, se encuentran los aima;enes 
y departamentos necesarios á la fabrica
ción del pan en gran cantidad, elevándo
se la construcción á 10 metros sotre el 
terreno, comprendiendo un piso al;o en 
los tramos paralelos á la*fachada; y i t e n -
diendo á su si tuación, capacidad, distri
bución, estado y condición de sus obras, 
solidez, renta que produce, mejoras de 
que es susceptible, con todas las demás 
circunstancias atendibles, ha sido tasado 
el edificio descrito en 35.000 escudos. 

Una casa contigua con el número 2 de 
la misma calle, la cual tiene un zaguán 
ó entrada para carruaje y la escalera que 
conduce á cuatro habitaciones, en otros 
tantos pisos, cuya superficie equivale á 
unos 318 metros cuadrados en su total i
dad hasta la a l t j r a de 18 metros 50 cen
tímetros del alero sobre el plan terreno 
en la calle; y teniendo en cuenta las mis
mas circunstancias ha sido tasada en 
16.800 escudos. 

Y las tres casas contiguas, recayentes 
á la calle de Ruzafa, formando un solo 
edificio con el número 5, primera, s egun 
da y tercera puerta, que ocupa la esten-
sion superficial de unos 716 metros cua
drados, edificados en casi su totalidad, á 
excepción de los indispensables lunados 
para luces y ventilación del interior, y se 
e!eva la edificación á la misma altura de 
18 metros 50 centímetros de alero sobre 
el plan terreno do la calle, conteniendo 
entresuelo y cuatro habitaciones en dife -
rentes pisos por cada puerta; y que t e 
niendo en cuenta las mismas circunstan
cias antes referidas, ha sido tasada én la 
cantidad de 56.000 escudos. 

Total, 107.800 escudos. 
Para su remate simultáneo en esta 

corte y en la ciudad de Valencia se ha 
señalado el día 29 de julio próximo, á la 
una, en este Juzgado, calle de la Union, 
número 6, piso bajo; previniéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que la adjudicación so hará al mejor pos
tor en uno ú otro J u z g a d o , y en caso 
igual al que por suerte corresponda. 

Dado en Madrid á 30 de junio de 1868. 
—Pablo Cases.— Por mandado de S. S. y 
por mi compañero Diez, Flaviano Ulda-
rico de la Torre.—1740. 
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Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se venden en p ú 
blica subasta varias fincas rústicas y u r 
banas, sitas en término de Valdeavero, 
tasadas en la cantidad de 3710 escudos á 
rebajar cargas, cuyo remate tendrá lugar 
el dia 16 de julio próximo, á la una de su 
tarde, en el Juzgado de Alcalá de Hena
res y en el del Congreso de esta cap i 
tal , sito en el piso bajo de la Excelentí
sima Audiencia territorial, frente de Santa 
Cruz, advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que las personas 
que traten de interesarse en la subasta 

tendrán de manifiesto los autos en la E s 
cribanía del infrascrito, calle del Bone-
tillo, nura. 1, cua rto principal. 

Madrid 17 de junio de 1868.—Geróni
mo Montesinos.—1738. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito dej 
Centro de esta corte, se suspende el r e 
ma te de los bienes embargados por la so 
ciedad t i tulada «La Peninsular,» á don 
Jaime Safont y Lluch, vecino de Barce
lona, en los autos ejecutivos que sigue 
para cobro de lo quo le adeuda, el cual 
estaba señalado para el 6 del corriente, 
con solo la escepcion délos muebles exis
tentes en Barcelona, tasados en 294 escu
dos, y el campo llamado de Santpere en 
Vich, tasado en 2082 escudos 554 mi lé
simas, que tendrá efecto en el dia, sitio y 
hora anunciada en el Boletín Oficial de 
esta provincia del 12 de junio último. 

Madrid 1.° de julio de 1868.—Nicolás 
de Motta.—1741. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada por el infras
crito Escribano, se anuncia por tercera 
y última vez el estravío de un resguardo 
espedido á favor de don José do Zuloaga 
y Sagra por el Banco de España, en 17 
de enero de 1865, de un depósito vo lun
tario tranaferible EN títulos al portador de 
la Deuda del 3 por 100 consolidado in t e 
rior, importante la suma de 100.000 r ea 
les, ó sean 10.000 escudos nominales que 
aquel constituyó en dicho "Banco, c i tán
dose y emplazando á las personas en c u 
yo poder se encuentre, para que dentro 
del término de diez dias lo presenten al 
Juzgado, ó comparezcan á egercitar el 
derecho de que se crean asistidos. 

Madrid 1.° de julio de 1868.—Donato 
Toledo.—1739. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

Por el presente, y en vir tud de provi
dencia del señor Juez do primera instan
cia del distrito de Buena-vista de esta 
corte, refrendada del Escribano don Po-
licarpo López, se hace saber al escelen-
tísimo señor don Antonio Castellá, conde 
de Castellá, que con esta fecha, y m e 
diante su ignorado paradero, ha sido c i 
tado de remate el escelentísimo señor 
Alcalde-Corregidor con la ejecución des
pachada contra dicho señor conde, y á 
instancia de don Bonifacio'Gutierrez, de 
esta vecindad, para pago de 2000 escu
dos, intereses y costas, procedente el 
principal de dos escrituras de préstamo 
de 13 de junio y 4 de julio de. 1867. 

Y para que surta los efectos legales, 
se publica por medio del presente en Ma
drid á 27 de junio de 1867.—El Escriba
no, Policarpo López. —1735. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor don Gregorio Muñoz y 
Domínguez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la 
misma, se 4llama,. cita y emplaza á todos 
los que 8E crean con derecho á la heron-
cia dé doña Caya Ruiz y Lillo, que falle
ció en esta capital Bin tostar, en 6 de fe
brero último, y ain herederos forzosos, 

para que dentro del término de treinta 
di as comparezcan en este Juzgado á usa r 
de su derecho. 

Madrid 25 de junio de 1868.—El E s 
cribano, Lope Montalvo.—1737. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Villanueva d 
Perales. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de la villa de Villanueva de 
Perales, para el año económico de 1868 á 
1869, se halla terminado y espuesto al 
público por término de cuatro dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento para que 
los contribuyentes se enteren de las cuo
tas que les han correspondido, y espon
gan de agravio en dicho plazo; pasado el 
cual no se oirá ninguna que se presente. 

Villanueva de Perales 22 de junio de 
1868.—El Alcalde, Roque Pérez. 

Comisión de Hacienda públioa en esta 
villa, por bienes nacionales. 

Para pago de bienes nacionales, so B A 
cán á pública subasta por término de 
quince dias, con señalamiento del último 
para 8N remate en las salas capitulares 
y ante el señor Alcalde de esta vi l la , el 
dia 9 del próximo julio, de diez á doce 
de su mañana, varias fincas rústicas de 
la pertenencia de don Manuel Paredes, 
de esta vecindad, á saber: 
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Lo que se anuncia al público para su 
debido conocimiento y que pueda i n t e r e 
sarse en dicha subasta, en la que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de sus aprecios. 

.Colmenar Viejo 24 de junio de 1868.— 
E l Comisionado, Joaqoin Floree.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Fernando Berrocal. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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